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Autorización administrativa para la construccion, modificacion, explotacion, transmision y cierre de
las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 

Normativa reguladora DECRETO 115/2002, de 28 de mayo, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de la energía
eólica, a 

Autorización de explotación: permite, una vez ejecutado el proyecto, poner en tensión las
instalaciones y proceder a su explotación comercial. Las solicitudes de autorización administrativa y
aprobación 

Para solicitar el acceso y conexión a la red, tanto para conectar una nueva instalación como para
modificar las condiciones de una existente, consulta la normativa, las guías y otra documentación
de 

Respecto a la primera cuestión, el antes mencionado ?compromiso de aceptación expresa? implica
el reconocimiento por parte del promotor de la imposibilidad de obtener la autorización provisional o

La producción eléctrica a partir de la energía eólica y su fomento presentan indudables ventajas
como son un menor impacto ambiental, el coste nulo de las materias primas utilizadas y la
utilización de 

Tramitación de las instalaciones de producción de energía eléctrica en Aragón, cuya principal
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tecnología sea eólica: información geográfica sobre las instalaciones, otorgamiento de protección, 

Estos supuestos en que es necesario solicitar autorización previa de sustitución del depósito de
garantía son los determinados en la normativa vigente aplicable.

El proyecto eólico BCN dispone de un permiso de acceso de 29 de julio de 2019, y de un permiso
de conexión de 18 de diciembre de 2020, con una potencia instalada de 108.79 MW y una
capacidad 

La producción de energía eólica requiere de varios factores fundamentales que aseguran su
viabilidad y eficiencia. Estos requerimientos pueden clasificarse en aspectos técnicos, 
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